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Asunto: CANDIDATURAS PRESENTADAS A LAS ELECCIONES A JUNTA 
DIRECTIVA. 

Estimado/a Compañero/a: 

La Junta Directiva de la Asociación, en reunión Extraordinaria celebrada el día 3 de marzo de 2025, en cumplimiento 
del artículo 55 del Estatuto de la Asociación, se han presentado las siguientes candidaturas a Elecciones a 
renovación de cargos, a celebrar el día 30 de marzo, las siguientes: 

• D. Adrián Estévez Cortés al cargo de Vicepresidente. 
• D. Pablo Flórez Getino al cargo de Secretario. 
• Dª. Ana Cristina Robles Casado al cargo de Vicesecretaria. 
• Dª. Ana María Diez Suárez al cargo de Tesorera. 
• D. José Ramón Hernández García al cargo de Interventor. 
• D. Pablo Pinto Álvarez al cargo de Vocal 2º. 
• D. Javier Canedo Barredo al cargo de Vocal 4º. 

Examinada la documentación pertinente se ha comprobado la validez de las firmas que avalan las diferentes 
candidaturas en el censo, según el artículo 54 del Estatuto y que cumplen los criterios establecidos en el artículo 21 
y 58 del mismo, por lo que, en aplicación del artículo 53 del Estatuto quedan proclamadas provisionalmente. 

Contra el acuerdo de la Junta Directiva de proclamación de candidatos cabrá, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su notificación, recurso ante la Junta General, que deberá formularse ante la Junta Directiva, para que 
ésta convoque Junta General Extraordinaria Urgente, con un solo punto en el Orden del Día “Resolución de 
reclamaciones a candidatos”, para resolver lo que proceda. 

Atentamente, 
La Secretaria Accidental 
 
 
Fdo.: Susana Rodríguez Alonso 

 




